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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 20 de noviembre de 2003, por la que
se modifica la de 24 de junio de 2002, que desarrolla
los incentivos al empleo estable regulados por el Decreto
141/2002, de 7 de mayo.

Tras la culminación del proceso de traspaso de la gestión
realizada por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito
del trabajo, el empleo y la formación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía mediante Real decreto 467/2003, de 25 de
abril, se hace necesario modificar aquellos Programas de
Incentivos al Fomento del Empleo existentes en nuestra Comu-
nidad en aras a integrar en los mismos las distintas ayudas
que, respecto a esta materia, venían siendo gestionadas por
el citado Instituto Nacional de Empleo. En este sentido, procede
adecuar las ayudas reguladas en la Orden del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, de 13 de abril de 1994, en la
redacción dada por los Reales Decretos 1451/1983, de 11
de mayo, y 4/1999, de 8 de enero, ambos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

En uso de las facultades que me han sido conferidas
y a propuesta de la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación del artículo 9 de la Orden
de 24 de junio de 2002.

Se modifica el artículo 9 apartado 2 de la Orden de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 24 de junio
de 2002 y se añade un nuevo apartado 3, quedando el mismo
con la siguiente redacción:

«2. Los incentivos consistirán en ayudas a tanto alzado,
estableciendose como cuantía la cantidad de 3.906,58 E por
cada contrato de carácter estable celebrado con persona dis-
capacitada y, durante su vigencia, a la autorización de boni-
ficaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social,
incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad profe-
sional, y las cuotas de recaudación conjunta, en las siguientes
cuantías:

a) 70% por cada trabajador/a discapacitado/a contrata-
do/a menor de 45 años.

b) 90% por cada trabajador/a discapacitado/a contrata-
do/a mayor de 45 años.

Cuando el contrato indefinido se concierte a tiempo par-
cial, se mantendrán las bonificaciones en las cuotas descritas
en el apartado anterior, si bien la ayuda a tanto alzado se
reducirá proporcionalmente a la jornada pactada.

3. Los beneficios recogidos en el apartado anterior serán
compatibles con la ayuda por importe máximo de 901.52
E por trabajador/a discapacitado/a contratado/a, destinada a
la adaptación de los puestos de trabajo o dotación de medios
de protección personal necesarios para evitar accidentes labo-
rales. La justificación para la percepción de la citada ayuda,
solicitada por la empresa o por el propio trabajador/a, además
de contar con el informe favorable de la Inspección de Trabajo,
requiere la presentación de la correspondiente factura que acre-
dite la referida adaptación o dotación de medios de protección
personal.»

Disposición Final Primera. Instrucciones.
Se autoriza a la Dirección General de Fomento del Empleo

del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico a dictar cuantas instrucciones sean

necesarias para la ejecución de la presente Orden en el ámbito
de sus competencias específicas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero

de 2004.

Sevilla, 20 de noviembre de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 366/03, de 30 de diciembre, por el que
se regula la identificación de los vehículos de transporte
público interurbano regular de uso general de viajeros
por carretera.

La Disposición Adicional Octava de la Ley 2/2003, de
12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía establece que «con
el fin de promover la utilización de los transportes públicos
y facilitar al usuario la identificación de la red autonómica
de transportes interurbanos de viajeros, todos los vehículos
que presten el servicio interurbano de transporte regular de
uso general, además de la señalización obligatoria prevista
en la legislación general de transportes, deberán disponer de
unos requisitos de imagen comunes. Los plazos, las condi-
ciones, características de color y rotulación se concretarán
reglamentariamente, de manera que al menos los nuevos
vehículos que se adscriban a las respectivas concesiones se
identifiquen conforme al citado Reglamento desde su entrada
en vigor. Todo ello en el marco de los programas de mejora
y de promoción de los servicios de transporte público inte-
rurbano regular de uso general».

En cumplimiento de este mandato legal, se hace preciso
dictar la correspondiente norma reglamentaria que desarrolle
dichos aspectos.

Asimismo para el establecimiento de esa imagen común,
teniendo en cuenta la especial configuración que los servicios
regulares de transporte tienen en los ámbitos metropolitanos
de Andalucía, donde se organizan a través de Consorcios de
Transporte Metropolitano, se aconseja mantener una identidad
común a dichos ámbitos metropolitanos, si bien incorporando
en los vehículos que allí presente servicios la misma identidad
corporativa que en el resto de la flota andaluza, de forma
que se consiga también en estos ámbitos la identificación por
el usuario de la red autonómica de transportes interurbanos
de viajeros.

En su virtud, oídos el Consejo de Transportes de Andalucía
y el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía,
a propuesta de la Consejera de Obras Públicas y Transportes,
conforme establece el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de
21 de julio del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 30 de diciembre de 2003.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional

Octava de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en
Andalucía, el objeto de este Decreto es la regulación de los
requisitos de imagen comunes que deberán disponer todos
los vehículos que presten el servicio interurbano de transporte
regular de uso general de titularidad de la Junta de Andalucía.
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Artículo 2. Identificación de los vehículos que presten
servicios interurbanos.

Los vehículos que se adscriban a concesiones otorgadas
por la Junta de Andalucía se deberán identificar exteriormente
con las características específicas de color y rotulación de las
carrocerías, según lo que se determina en el Anexo de este
Decreto.

Artículo 3. Identificación de los vehículos que prestan
servicios metropolitanos.

1. Los vehículos que presten servicios en concesiones
total o parcialmente atribuidas a los Consorcios de Transportes,
se deberán identificar exteriormente con las características
específicas de color y rotulación de las carrocerías que dichos
consorcios determinen.

2. Todos ellos estarán igualmente obligados a incorporar
los requisitos de imagen que se determinan en el Anexo de
este Decreto, a los efectos de que puedan ser identificados
como adscritos a concesiones otorgadas por la Junta de
Andalucía.

Artículo 4. Régimen sancionador.
El incumplimiento de la obligación de establecer la imagen

común prevista en este Decreto, se considerará infracción leve,
prevista en el artículo 142 apartados 6 y 18 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
y será sancionado conforme a lo dispuesto en su artículo 143.

Disposición transitoria única. Vehículos ya adscritos a
concesiones.

Los vehículos que no se renueven, ya adscritos a con-
cesiones, deberán igualmente ser identificados conforme a las

características específicas de color y rotulación previstos en
el Anexo, antes del 31 de diciembre de 2004.

Dicho plazo podrá ser ampliado por la Consejería com-
petente en materia de transportes, a solicitud del interesado
y en casos debidamente justificados.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se faculta al titular de la Consejería competente en materia

de transportes para dictar las normas necesarias para el
desarrollo y ejecución de este Decreto y en particular para
que, dentro de los programas de mejora y de promoción de
los servicios de transporte público interurbano regular de uso
general, y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias
y con lo preceptuado en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, pueda efectuar las oportunas convocatorias de ayudas,
para facilitar la implantación de la imagen común conforme
prevé la presente norma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de diciembre de 2003, por la que
se subsanan errores de la de 7 de noviembre de 2003,
por la que se regulan y convocan ayudas para la mejora
de las condiciones de cultivo y tratamiento de los olivos,
de recogida, almacenamiento y transformación de las
aceitunas, así como del almacenamiento del aceite y
de las aceitunas de mesa producidos en zonas piloto
mediante técnicas de producción integrada, en el mar-
co de mejora de la calidad de la producción de aceite
de oliva y de aceituna de mesa para la campaña
2003/2004 (BOJA núm. 223, de 19.11.2003).

Advertidos errores en el Anexo de la Orden de esta Con-
sejería de 7 de noviembre de 2003, por la que se regulan
y convocan ayudas para la mejora de las condiciones de cultivo

y tratamiento de los olivos, de recogida, almacenamiento y
transformación de las aceitunas, así como del almacenamiento
del aceite y de las aceitunas de mesa producidos en zonas
piloto mediante técnicas de Producción Integrada, en el marco
del Programa de Mejora de la Calidad de la Producción de
Aceite de Oliva y de Aceituna de Mesa para la campaña
2003/2004, publicada en el Boletín de la Junta de Andalucía
núm. 223, de 19 de noviembre de 2003, se procede a su
corrección en la siguiente forma:

El anverso y reverso del Anexo de la Orden de 7 de noviem-
bre de 2003, se sustituirán por los que se publican a
continuación.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca


